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de la asamblea, el simple acto de dejar su 

trage puede favorecer su retirada. El canci
ller Jeffcries, aquel tan famoso juez, en el 

reinado de Jaec:>ho II, por sus sanguinarios 
decretos, consiguió, dejando las insignias de 

su dignidad, eludir por algun tiempo los fu- · 
rores del populacho. 

Estas diversas, razones no son igualmente 

;1plicables á tódas las asambleas políticas, 

• 

CAPITULO XXXIV. 

' De la admision de los estraños, 

En el capítulo de la publicidad,' hemos 
visto las razones para admitir una cierta por

cion del .público en las sesiones de la asam

blea, é indicado los casos exceptuados. El 
número admisible ha de ser tan_grande como 

posible, sin causar perjuicio á la facilidad de 
hablar y oír : grave consideracion, que re~ 
duce la sala á unas dimensiones mucho me

nores que un · ordinario teatro; porque no 

• DE LAS 4SA!1BLEAS. ai5 
podemos exigir de un diputado d_el pueblo 

la fuerza de voz y decl~macion de un cómico. 
La csperie'ncia de la Francia ha hecho ver 

otros peHgros en un número tle espectadorei 

igual ó superior al ele la asamblea. Es verdad 

que una severa policia interior hubiera po
dido remoyer semejantes peligros; pero esta 

poliéía es mas dilicil de mantener á propor
cion que es mayÓi· el número. Por otra parte, 
hay hombres que se ocuparian mas en el au

ditorio que en la asamblea¡ y la discusion 1 

podria tomar un giro mas favorable para los ·~ 

impulsos oratorios que para las pruebas ló

gicas, 
En la distribucion de estos asientos, con

vendría destinar u.na_tribuna particular á los 
íaquigrafos; otra á los jóvenes csco~ares que 
estudian ,las leyes, y que hallarían allí una 
escuela y modelos; y ,otra á los magistrados 

cuya presencia puede ser doblemente útil. 
Seria necesario dejar á los órdenes del pre

sidente algunos asientos de reserva, para ~1-
gunos embajadores y estrangeros, que saca.,. 

rian de este e$pectácu)Q algunas impresione• 
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provechosas para la nacion y fructuosas en 
los buenos espíritus. Cineas salió de Roma 
mas poseiJo de resveto con la vista del se
nado, que no· 10 hubiera sido con · toda la 
magnificencia de la corte de Persia. 

Con respecto á los asientos de la tribuna 
pública, habria de pagarse por ellos. Es el 
arreglo mas favorable á la igualdad en los 
casos en que la igualdad es justicia. Si deja
mos tomarlos al primero que llegue, tend,é
mos, en los dias de ruu~ha concurrencfu, un 
sinnúme1·0 de aspirantes frustrados en '·sus · 
esperanzas; los mas fuertes ú ordinarios lle
varán la ventaja en esta competencia ( 1 ). La 
~alería se compond_rá de los éspectadores que 
tienen que ganar ménos en las discusiones 

' Y que perder mas en la suspension de sus 
tareas ; su número y falta de . educacion 
podrian moverlos con frecuencia á menospre-

(1) Los hombres del pueblo toviéron, por mucho _. · 

tiempo, el oficio de apoderarse temprano d~ los 

asientos en la tribuna de la asamblea nacional, para 
vendetlos, ' 
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cia1· la asamblea, y turbar los debates con sus 
aprobaciones ó murmullos. 

Si la disposicion de los boleti_n~s estuviera 
en poder del gobierno, no .dejarian de acu
sarle de parcialidad y peligrosas intenciones. 
He aquí, dicen, los ministros que nos cercan 
con sus hechuras para incomodar nuestras 
deliberaciones. -

Este motivo de desc~ntento quedaría des
vanecido, dando los boletines de admision . 
á los miembros mismos ; en lo que única
me~te balto un inco·nveniente, el de reducir 
la pr.erogativa de la publicid~d en vez ge es
tenderla, hacer degenerar en favor personal 
un derecho comu!l, y cbrar así contra la 
,máxima ele la igualdad sin beneficio nin
guno (1 ) 

Un precio de entrada reune todas las con
diciones, es ciertam~nte una djsposicion im-, 

(1) Todo esto se ha conciliado en Inglaterra por 
medio de una práctica, introducida, aunque no au

torizada. Una corta cantidad dada á los porteros le 

introduce á uno en la galería, tan bien como un 
'boletin de cualquiera ~icmbro. 
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perfecta, pero la única posible del valor que 
dan á esta satisfaccion; y es tambien la prueba 
de un estaclo que afianza uoa buena especie 
Je espectadores. 

Confies& que este medio no es noble, pero 
podrja cnnoúlecerle la inversion de los pro
ductos. En cuanto á los 1,;histés tomados en e.l 
diccionario telttral, es preciso contar con ellos 
y resignarse. 

Han de admitirse las mugeres? No. He 
vacilado, y pesado las razones en pro y con
tra; me repugnaba t.na esclusion que parece 
un acto de injusticia y menosprecio; pero 
e es menospreciarlas, el temerlas? El ale
jarlas de una asamblea en que ha ele reinar 
la so~egada y fria razon, es una confesion 
del influjo femenil, que no puede ofender el 
org11ll0 de las mugeres. 

Las seducciones de la elocuencia y ridicu
lez son unos medios peligro.sos en una asam
blea política. Admítanse las mugeres, y se 
da un nuevo grado de fuerza á semejan1es 
seducciones. Ante este teatral y apasionado 
Jribunnl, una discusion cuyo único mérit~ 
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consista en In precision y profundidad, no lo 
graogenrá ni verdadero sabio mas que la re
putadon de un fastidioso disertador. Como 
todas las pasiones están tocflodose y se infla
man recíprocame11te, oo será con frecuencia 
el dere;ho de arcoggr mas que un medio de 
agraciar; y ol primer medio para dar gu~to á 
la sensibilidad de las mugeres, es mostrar 
un alma capaz de afectos y entusiasmo. Todo 
tomar.í un semblante exaltado, 5obresalicnte 
ó trúgico; se desearán impulsos é imágenes 
en todo; habrá necesidad de hablar en un 
estilo lírico sobre la libertad, de hacer him
nos sobre los raros sucesos que requieren la 
mayor calma; y se reservarán los premios 
para las cosas fuertes y atrevidas, esto es, 
para los pareceres imprudentes y estremadas 
providencias. 

En Jnorlalnra en donde tienen las mugeres o 
tan esc¡¡so influjo sobre las materias políticas, 
en donde aspiran tan poco á mezclarse en 
ellas, y en donde limbos sexos están en la 
costumbre de separarse aun despues de lasco~ 
millas f~miliarcs, se les niega l¡i entrad;¡ eq 
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los debates parlamentarios; y las han escluido 
de la cámara de los comunes, en virtud de 
la esperiencia y con conocimiento de cau·sa. 
Se habil notadr que la presencia de las mu
gcres .daba á las deliberaciones un rumbo 
particular; que el amor propio hacia un papel 
mayor; que las personalidades eran mas aca
loradas; y que se sacrificaba mucho á la va
nidad de un florido 1alento. 

CAPITULO XX.XIV. 

De las fórmulas. 
,- . 

Las fórmulas son los modelos de lo que en 
cada ocasion ha de decir aquel individuo, al 
que prescriben esplicarse de un cierto modo. 
No puede determinarse pnticipadamente de 
que fórmulas necesitará una asamblea; y_se
ráo necesarias ,en ·mayor ó menor número 
segun ~u constitucioo, número de individuos, 
y naturaleza de, sus poderes. 

E3 menester, por ejemplo, que el presi-
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dente tome siempre de un mismo modo los 
vot-0s, y usando de unas roisams espresio
nes; y que los miembros de la asamblea 
se valgan .de los mismos términos para pre
sentar las proposiciones, solicitar el ejercicio 
de este ó aquel derecho suyo, etc., etc. 

Cuanto no es necesario en' las fórmulas, 
les es pernicioso. Claridad y brevedad, estas 
son las esenciales calidades de ellas; y es 
desfigurarlas, el exornar las á costa de la pre
cision. 

Las fórmulas no solam«:nte abrevian, sino 
que tambien tienen una superior utilidad ; . 
pues impiden las variaciones que pueden ne
var alguoa oculta mira, y destie;ran las con~ 
tiendas mas part'icularm~te .. En Inglaterra, se 
espresa siempre la sancion real con la misma 
palatira, el rey lo qu_iere; y si H desechara 
un bil, está determinada igualmente la fór
mula· de la negativa; el rey pensará. • 

Las fórmulas jurídicas han merecido con 
mucho fundamento la tacha que les ponen en 
todas partes, de ser vagas y prolijas junta
mente, y pecar por omision y exceso. 


